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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id ....

20 pesetas.
10-65 »

6 >

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de ministros-

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta num. 179.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Según me participa el Ilustrísi- 
mo Sr. Director general de Esta
blecimientos penales, el 18 del 
actual se fugaron de la cárcel de 
Valoría la Buena, Segundo Collado 
Cruz, Zacarías Beltran Sánchez y 
Restituto Antonio Moreno Merino: 
el primero es natural de Lapuerta 
(Guadalajara), de 28 años, soltero, 
vendedor ambulante, estatura re
gular, delgado, bigote rubio y pelo 
negro; el segundo natural de Min- 
glanilla (Cuenca), de 27 años, sol

tero, estatura baja, pelo negro y 
ojos castaños, y el tercero natural 
de Brihuega (Guadalajara), vecino 
de León, de 27 años, casado, oficio 
pintor, estatura alta, pelo castaño, 
delgado.

En su virtud, encargo á los Se- 
fiores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de mencionados pre
sos, y caso de ser habidos serán 
puestos á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Burgos 27 de Junio de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto del acta de la sesión del día
l.°  de Abril de 1898.

Abierta á las doce de la maña
na bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia y 
asistencia de los Sres. Diputados 
D. Eustasio Fernandez Villarán, 
D. Manuel Chico, D. Manuel Gu
tiérrez Ballesteros, D. Santiago Ma- 
llaina, D. Nicolás Iglesias, Sr. Con
de de Beaberana, D. Julio Diez 
Montero, D. Felix Cecilia, D. José 

' Maria Alfaro, D. Gregorio Marrón, 
D. Julio Corral, D. Bernardo Por
res, D. Prudencio Ortiz y D. Maria
no Ruiz Capillas, diose lectura de 
la convocatoria hecha por dicha 
autoridad superior de la provincia 
á la Corporación para este dia y 
hora á la reunión ordinaria del 
segundo periodo del presente año 
económico, y el Sr. Gobernador 
declaró, en nombre del Gobierno de 
S. M., abiertas las sesiones de dicha 
reunión ordinaria.
Seguidamente se dió lectura délas 

actas de 12 de Noviembre de 1897 
y de la extraordinaria de 10 de 
Febrero próximo pasado, y queda
ron aprobadas.

Diose lectura de la Memoria que 
la Comisión provincial ha presen
tado en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 98, número 2.° de 
la ley orgánica de Provincias, y la 
Diputación quedó enterada con 
agrado.

Diose cuenta de una instancia 
de D. Eloy García Concellon, pi
diendo que se le tenga por relevado 
del compromiso de publicar las
ordenanzas de la Universidad de 
los Mercaderes de Burgos, en el 
caso de que acerca de la proposi

ción que presentó sobre el parti
cular no se tome acuerdo definitivo 
en la presente reunión ordinaria; 
y se acordó que pasara con el ex
pediente de su razón á informe de 
la Comisión de Fomento.

Dada cuenta de otra instancia 
suscrita por D. Agapito Hernando, 
Profesor de la Escuela práctica de 
la Normal de Maestros de esta Ca
pital, pidiendo que se consignen en 
el presupuesto ordinario del próxi
mo ejercicio las 500 pesetas de gra
tificación anal que dice correspon
derle y las 790 que oportunamente 
reclamó, y se acordó que pase con 
el expediente de su razón á infor
me de la Comisión de Hacienda.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
expediente sobre el nombramiento 
verificado por la Comisión provin
cial de Médico civil de la Comisión 
mixta de Reclutamiento.

La Corporación acordó celebrar 
ocho sesiones en la presente reu
nión ordinaria, y señalar la hora 
de las siete de la tarde para comen
zarlas y la de las nueve de la no
che para terminarlas.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Hacienda el pro
yecto de presupuesto ordinario del 
próximo ejercicio formado por la 
Contaduría.

Así bien se acordó que pasaran á 
informe de las Comisiones respecti
vas todos los expedientes pendien
tes de resolución.

Con lo que se levantó la presen
te siendo la hora de la una de la 
tarde.

Burgos l.° de Abril de 1898.= 
El Gobernador, Presidente, Fer
nando de Torres y Almunia=Los 
Diputados Secretarios, Julio Corral. 
^Mariano Ruiz Capillas.

Acta negativa de sesión del dia 2 de 
Abril de 1898.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación á las siete de la 
tarde con el fin de celebrar sesión 
el Sr. D. Eustasio Fernandez Villa
rán, Presidente, y los Sres. Diputa
dos provinciales D. Julio Diez-Mon
tero, Sr. Conde de Berberana, Don 
Bernardo Porres, D. Prudencio Or
tiz, D. Gregorio Marrón, D. Mariano 
Muñoz, D. Manuel Gutiérrez Ba
llesteros y D.Manuel Chico, número 
insuficiente para celebrar sesión; 
y habiendo permanecido en el sa
lón hasta las ocho sin que-concur- 
riera ningún otro Sr. Diputado, el 
expresado Sr. Presidente ordenó, 
que en cumplimiento de lo dispues
to por el art. 25 del Reglamento de 
la Corporación, se levantase la pre
sente acta negativa, haciendo cons
tar en ella los nombres de los Se
ñores presentes, que son los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron: D. Nico
lás Iglesias, D. Gregorio Gutiérrez, 

~D. Santos Ortega, D. Evaristo de 
Miguel, D. Lucio Arranz, D. José 
Maria Alfaro, D. Felix Cecilia, Don 
Francisco Diez, D. Santiago Ma- 
llaina, D. Clemente Arnaiz, D. Ma
riano Ruiz Capillas, D. Segundo Re - 
villa, D. Julio Corral y D. Nicanor 
Casado, habiendo excusado su asis
tencia el Sr. Alfaro por ocupacio
nes urgentes, y los Srfes. Ortega y 
Gutiérrez por enfermos.

Burgos 2 de Abril de 1898=E1 
Presidente, Eustasio Fernandez Vi
llarán.

Acta negativa de sesión del dia 4 de 
de Abril de 1898.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación á las siete de la 
tarde con el fin de celédrar sesión 



Diose lectura de una instancia de I - 
D. Isidro Plaza, D. Isaac Vadillo, 
D. Tiburcio del Val y D. Francisco 
Fernandez Villa, como individuos I 
que componen la Comisión nom- 1 
brada judicialmente para ejecutar 
el acuerdo convenido entre la so
ciudad viuda de Landía y sobrino 
y los acreedores de la misma, pi
diendo que se les abone lo que se 
adeuda por la Diputación á dicha 
Sociedad por las obras del nuevo 
Hospicio provincial y que se ten
gan por recibidas definitivamente 
las de la 3.a sección de dicho edificio; 
y se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación. ¡

Se acordó asi bien que pasara á 
informe de la Comisión de Fomento 
las comunicaciones de D. Victoria
no López y de D. Norberto Santa 
Maria, Profesor el primero de mú
sica del Colegio de Sordo-mudos y 
de ciegos y el segundo Inspector 
Secretario del mismo, pidiendo que 
se les concedan locales en que pue
dan habitar dentro del expresado 
Colegio. 1

I El Sr. Presidente manifestó que 
era necesario nombrar una Comi
sión especial encargada de infor
mar sobre las cuentas provinciales 
de 1896-97; y se acordó delegar en 
dicho Sr. la facultad de que designe 
los individuos que han de formar 
la Comisión mencionada.

¡ Diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación emitido 
en el expediente sobre provisión 
de la plaza de Médico civil en pro
piedad de la Comisión mixta de re
clutamiento y de su suplente, en 
cuyo dictamen se expresaba que 
todos los aspirantes reunían la ap
titud necesaria, y se proponía que 
la Diputación nombrase al que cre
yese conveniente, quedando apro
bado por unanimidad dicho dictá
men y nombrar en votación por 
papeletas, á saber: D. Fidel Porres 
Bueno para el cargo de Médico ci
vil en propiedad de dicha Comisión 
mixta de reclutamiento y suplente 
á D. Pedro Gómez Carcedo.

El Sr. Gobernador, Presidente, se 
retiró del salón volviendo á ocupar 
la presidencia el Sr. Presidente de 
la Corporación D. Eustasio Fernan
dez Villarán.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho y media 
de la noche.

Burgos 11 de Abril de 1898.—El 
Presidente, Eustasio Fernandez Vi
llarán.—El Secretario Antonio Az- 
piroz.

Ortega, D. Santiago Mallaina, Don 
Mariano Muñoz, D. Gregorio Gu
tiérrez, D. Francisco Diez y Don 
Prudencio Ortiz, teniendo excusada 
su asistencia por enfermos los Se
ñores D. Santos Ortega y D. Gre
gorio Gutiérrez.

Burgos 5 de Abril de 1898..=E1 
Presidente, Eustasio Fernandez Vi
llarán.

el Sr. D. Eustasio Fernandez Villa
rán, Presidente, y los Sres. Diputa
dos provinciales D. Clemente Ar- 
naiz, D. Mariano Ruiz Capillas, Don 
Gregorio Marrón, D. Segundo Re
villa, D. Julio Diez-Montero, Don 
Bernardo Porres, D. Julio Corral, 
D. Nicanor Casado y D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros, número in
suficiente para celebrar sesión, y 
habiendo permanecido en el salón 
hasta las ocho sin que concurriera 
ningún otro Sr. Diputado, el expre
sado Sr. Presidente ordenó, que en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 25 del Reglamento de la 
Corporación, se levantase la pre
sente adta negativa, haciendo cons
tar en ella los nombres de los Se
ñores presentes, que son los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron: D. Nico
lás Iglesias, D. Gregorio Gutiérrez, 
D. Santos Ortega, D. Evaristo de 
Miguel, D. Lucio Arranz, D. Maria- 
nd Muñoz, D. Manuel Chico, Señor 
Conde de Berberana, D. Felix Ce
cilia, D. José Maria Alfaro, Don 
Francisco Diez, D. Prudencio Ortiz 
y D. Santiago Mallaina, habiendo 
excusado su asistencia los Señores 
Ortega y Gutiérrez D. Gregorio por 
hallarse enfermos.

Burgos 4 de Abril de 1898.=E1 
Presidente, Eustasio Fernandez Vi
llarán

Extracto ¿Leí acta ¿le la sesión del día
11 de Abril de 1898.
Abierta á las siete y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Eustasio Fernandez Villarán 
y asistencia de los Sres. Iglesias, 
Conde de Berberana, Porres, Ma
llaina, Casado, Bevilla, Cecilia, 
Marrón, Gutiérrez D. Gregorio, 
Gutiérrez Ballesteros, Ortiz, Diez- 
Montero, Alfaro, Chico, Diez Don 
Francisco, Corral y Ruiz Capillas, 
diose lectura del acta de la ante
rior de l.° del actual y quedó 
aprobada. I

Diose así bien lectura de las ac
tas negativas de sesión correspon
dientes á los dias 2, 4 y 5; y la Di
putación quedó enterada de ellas.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
oficio del Sr. Ingeniero agrónomo, 
Secretario del Consejo provincial 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, en que hacia presente la nece
sidad de que se hicieren algunas 
reparaciones en los locales destina
dos á dichas dependencias. i

Diose lectura de la carta dirigida 
al Sr. Presidente de esta Diputa
ción por el de igual Corporation de 
Madrid, invitando á que acepte una 
tribuna ó palco para la corrida 
patriótica que va á darse en la pla
za de toros de aquella Capital con 
el fin de allegar recursos para el 
fomentó de la marina; y se acordó 
que pasara á informe de la Comi
sión de Hacienda.

Se acordó asi bien que pasaran á 
la Comisión de Fomento la comu
nicación del Alcalde del Valle de 
Mena remitiendo la instancia que 
el Ayuntamiento de su presidencia 
dirige á esta Corporación provin
cial con el fin de que se quite una 
cadena colocada por la Diputación 
de Alava en la carretera que pasu 
por dicho Valle en el barrio de An- 
tuñano; y el oficio dei Sr. D. Gre
gorio Marrón, como Diputado Ins
pector interino del Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta Capi
tal, acompañando la Memoria á que 

| se refiere el art. 28 del Reglamen- 
I to de dicha Escuela.

Acta negativa de sesión del dia 5 de 
Abril de 1898.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación á las siete de la 
tarde con el fin de celebrar sesión 
el Sr. D. Eustasio Fernandez Villa
rán, Presidente, y los Sres. Diputa
dos provinciales D. Mariano Ruiz 
Capillas, D. Clemente Arnaiz, Don 
Julio Corral, D. Bernardo Porres, 
D. Segundo Revilla, D. Manuel Chi
co, D. Nicanor Casado y D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros, número in
suficiente para celebrar sesión, y 
habiendo permanecido en el salón 
hasta las ocho sin que concurriera 
ningún otro Sr. Diputado, el expre
sado Sr. Presidente ordenó, que en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 25 del Reglamento de la 
Corporación, se levantase la pre
sente acta negativa, haciendo cons
tar en ella los nombres de los Se
ñores presentes, que son los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron: D. Nicolás 
Iglesias, Sr. Conde de Berberana, 
D. Juio Diez-Montero, D. Felix Ce
cilia, D. José Maria Alfaro, D. Gre
gorio Marrón, D. Evaristo de Mi
guel, D. Lucio Arranz, D. Santos

Extracto del acta de la sesión de¡ e 
dia 12 de Abril de 1898. I
Abierta á las ocho de la noche ® 

bajo la presidencia del Sr. D.Eus- II 
tasio Fernandez Villarán y asis- I 
tencia de los Sres. Iglesias, Conde I 
de Berberana, Diez-Montero, Alfa- 1 
ro, Marrón, Revilla, Chico, Ortiz, II 
Corral, Gutiérrez Ballesteros, Por- i 
res, Arnaiz y Gutiérrez D. Grego- I 
rio, diose lectura del acta de la an' 1 
terior del dia de ayer y quedó apro- I 
bada. [

Se acordó que á Pedro Reoyo I 
González, vecino de Urrez, se le I 
devuelva su hija Florencia Gohza- i 
lez, asilada en la Casa de Miseri- I 
cordia y Expósitos, y conceder á I 
Jacinto García, vecino de Villanía- I 

I yor de los Montes, autorización pa- -1 
ra llevar á su compañía un hijo I 
suyo que depositó en el torno del I 
Hospicio provincial en el dia 22 I 
de Marzo de 1892. j

í La Diputación acordó aprobar I 
las cuentas suscritas por D. Vi- I 
cente de la Eranueva, vecino de I 
Miranda de Ebro, importe de un I 
caballo que dicho Sr. compró por 
encargo de la Comisión provincial 
para el tiro del vehícuio en que se 
conduce diariamente á la Cárcel ( 
correccional de Audiencia la comi
da para el alimento de los corri
gendos de aquel Establecimiento 
penitenciario; por el Veterinario de 
esta ciudad D. Paulino Cortés de 
conducción de dicho caballo y de 
su alimentación, y por el guarnicio
nero D. Bruno Castrillo, estableci
do en esta Capital, de los arreos y 
enseres facilitados por él con des
tino á dicho caballo, y que las can
tidades á que ascienden se satisfa
gan con cargo al capítulo de Impre
vistos del presupuesto provincial.

! Diose lectura de una proposición 
suscrita por el Sr. D. Gregorio Gu
tiérrez, pidiendo que se acuerde el

1 nombramiento de un Director para 
la Casa de Misericordia y Expósi-

1 I tos, y el Sr. Presidente anunció 
que se pondría á la orden del dia de 
la sesión inmediata.

Se acordó nombrar para el exa
men de las cuentas provinciales de 
1896-97 una Comisión compuesta 
de los Sres. D. Francisco Diez, Don 
Gregorio Marrón y D. Manuel Gu
tiérrez Ballesteros, únicos á quie 
nes no afetaba dicho impedimento, 
y la Dipuiacion lo acordó asip01 
unanimidad.

El Sr. Presidente propuso quee* 
Sr. Cecilia fuese nombrado Paia 
sustituir al Sr. Arnaiz en las Conu 
siones permanentes á que peí tenC



cia estoSr.Diputado, que sonias 
de Gobernación y Fomento; y la 
Diputación lo acordó asi.

Asi bien acordó la Corporation 
que reemplazara el Sr. Alfaró"al 
Sr. D. Nicanor Casado en las Comi
siones permanentes de Goberna
ción y Hacienda, y el Sr. Marrón 
al Sr. D. Santiago Mallaina en las 
Comisiones de Hacienda y Fomen
to, á que pertenece este Sr. Diputa
do.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las nueve menos 
cuarto de la noche.

Burgos 12 de Abril de 1898.=E1 
Presidente, Eustasio Fernandez Vi- 
]larán.=Los Diputados Secretarios, 
Julio Corral.—-Julio Diez-Montero.

Extracto del acta de la sesión del día
13 de Abril de 1898.
Abierta á las siete y media de 

la tarde bajo la presidencia del Se
ñor D. Eustasio Fernandez Villarán 
y asistencia de los Sres. Iglesias 
Conde de Berberana, Diez-Montero, 
Cecilia, Revilla, Chico, Forres, Gu
tiérrez D. Gregorio, Diez D. Fran
cisco Corral, Ortiz, Marrón y Gu
tiérrez Ballesteros, excusándose 
por enfermos los Sres. Ortega y 
Mallaina y el Sr. Arnaiz por haber
se ausentado con licencia, y el Se
ñor Alfaro por enfermedad de un 
individuo de su familia, diose lec
tura del acta de la del dia anterior 
y quedó aprobada.

Diose cuenta de una comunica
ción de Mr. Carie Braconier en que 
dá conocimiento de las gestiones 
que viene practicándose con el fin 
de reunir los capitales necesarios 
para la, construcción del ferro-car
ril de vía estrecha de Madrid por 
Aranda, Burgos y Bercedo á San- 
toiia; y se acordó que pasara con 
el expediente de su razón á infor
me de la Comisión especial de fer
rocarriles.

Diose lectura de un oficio de la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia interesando que se le fa- 
cdite una certificación expresiva 
de si el monte denominado Carras
cal de Torresandino ha sido arren
dado ó arbitrado por el Ayunta
miento desde el año de 1835; y se 
acordó que se expida dicha certifi
cación con referencia á lo que re
cite de los antecedentes de su ra
zón.

Igual acuerdo adoptó la Corpora
tion respecto de otro oficio del ex
presado Sr. Delegado en que ex- 
Prosaba el deseo de que se le faci
litase certificación en que se hiciera 

constar si desdo el citado año de 
1835 habia sido arrendado ó arbi
trado el monte denominado Dehesa 
y Estepár, perteneciente á Pitilla 
de los Moros.

Dada cuenta de una instancia de 
Mariano Alonso Temiño pidiendo 
que se le nombre en propiedad para 
el cargo de portero de la planta 
baja del Palacio provincial: se 
acordó que se uniera al expediente 
de su razón.

Se acordó autorizar á Miguel 
Pereda Villamor, vecino de Goban- 
tes, para que saque del Hospicio 
provincial una niña de 11 á 13 años; 
á Lucindo Rodríguez Perez, natural 
de Valdanta, provincia de Orense, 
para sacar una hija suya llamada 
Ignacia Rodrigez Perez y á Ensebio 
Arnaiz Burgos, vecino de Miranda 
de Ebro, para llevar á su compañía 
sus dos hijas Venancia y Luisa Ma
leta Arnaiz, que se hallan en dicho 
Hospicio provincial.

Diose nuevamente lectura de la 
proposición presentada por el Se
ñor Gutiérrez D. Gregorio en la se
sión anterior, en que se pedia á la 
Diputación que nombrase un Di
rector para la Casa de Miseri
cordia y expósitos con los deberes 
que le señala el reglamento y con 
el sueldo y demás condiciones que 
estime oportuno exigir la Corpora
ción.

El Sr. Gutiérrez, su autor, la de
fendió en breves palabras, y la Di
putación acordó tomarla en con
sideración, declarando el Sr. Presi
dente que pasaría á informe de la 
Comisión de Gobernación.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Eloy García 
Concellon, en solicitud de que la 
Diputación mande publicar de nue
vo las ordenanzas de la Universi
dad de los Mercaderes de Burgos, 
y cuya publicación se compromete 
á hacer en las condiciones que la 
Corporación indique: diose cuenta 
del dietámen de la Comisión de Fo
mento en que se proponía se acuer
de pedir al Sr. García Concellon 
su trabajo sobre las Ordenanzas de 
la Universidad de Mercaderes para 
que pueda entonces tomarse acuer
do definitivo, manteniendo y dejan
do subsistente en los demás extre
mos el acuerdo de la Diputación 
de 6 de Noviembre de 1897; y la 
Diputación acordó aprobar dicho 
dietámen.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Director 
interino del Hospicio provincial 
interesando se den las órdenes 

oportunas para que los efectos y 
confesonario de la Capilla del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos 
sean trasladados previo inventario 
á la Capilla-delHospicio: se acordó 
acceder á dicha petición.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve de la noche.

Burgos 13 de Abril de 1898.= 
El Presidente, Eustasio Fernandez 
Villarán.=Los Diputados Secreta
rios, Julio Corral. = Santiago Ma
llaina.

TESORERÍA DE RAC1EXDA.

En las relaciones de deudores 
presentadas por los Recaudadores 
voluntarios de esta provincia para 
la liquidación del 4.° trimestre del 
actual año económico, he dictado 
con esta fecha la providencia si
guiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al 4.° trimes
tre del actual año económico los 
contribuyentes por territorial, in
dustrial, cánen por superficie de 
minas, carruajes de lujo y alcoho
les que expresa la precedente re
lación en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publican 
en el Boletín oficial y en la locali
dad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 50 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y 
4.° del decreto de 27 de Agosto de 
1893, quedan incursos del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art. 11 de la instruc
ción de procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia de que si 
en el término de 15 dias en la Ca
pital y tres en los demás pueblos 
no satisfacen el principal y recar
gos referidos, se pasará el apremio 
de 2.° grado. Y para que se proce
da á dar la publicidad reglamenta
ria á esta providencia y á incoar 
el procedimiento de apremio, en- 
tréguese original con los recibos 
relacionados al Agente ejecutivo 
de la Zona respectiva, el cual fir
mará el recibí en la factura que 
queda en esta Tesorería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determínala instrucción de 12 
de Mayo de 1888 y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 27 de Junio de 1898—E1 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Calzadilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédulas de citación.
Por la presente, expedida en vir

tud de providencia dictada por el 
Lie. D. Ramón de la Cuesta, Juez 

municipal suplente en cargos de 
esta Ciudad, en las diligencias de 
cumplimiento de un mandamiento 
recibido de la superioridad para ci
tar á los Jurados que en el mismo 
se designan, se cita y llama á Don 
Anacleto Fernandez Martínez, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que el 
dia 4 del próximo Julio y hora de 
las doce de la mañana, comparezca 
en la sala de lo criminal de la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad, al objeto de constituir el Tri
bunal del Jurado que ha de cono
cer de la causa contra Laurentino 
Leiba, sobre robo, bajo las respon
sabilidad del artículo 52 de la ley.

Burgos 25 de Junio del898.=El 
Secretario, Valerio Bravo.

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia dictada por el 
Lie. D. Ramón de la Cuesta, Juez 
municipal suplente en cargos de 
esta Ciudad, en las diligencias de 
cumplimiento de una carta orden 
recibida de la superioridad, para 
citar á los jurados que en la mis
ma se designan, se cita y llama á 
D. Anacleto Fernandez Martínez, 
cuyo paradero se ignora, á fin de 
que el dia 5 del próximo Julio y 
hora de las doce de la mañana 
comparezca en la sala de lo cri
minal de la Audiencia provincial 
de esta Ciudad, al objeto de cons
tituir el Tribunal del Jurado que 
ha de conocer de la causa contra 
Crisógono Arribas, sobre homicidio, 
bajo la responsabilidad del artí
culo 52 de la ley.

Burgos 25 de Julio de 1898.=E1 
Secretario, Valerio Bravo..

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia dictada por el 
Lie. D. Ramón de la Cuesta, Juez 
municipal suplente en cargos de 
esta ciudad, en las diligencias de 
cumplimiento de una carta orden 
recibida de la superioripad para 
citar á los jurados que en la mis
ma se designan, se cita y llama á 
D. Anacleto Fernandez Martínez, 
cuyo paradero se ignora, á fin de 
que el dia 6 del próximo Julio y 
hora de las doce de la mañana 
comparezca en la sala de lo crimi
nal de la Audiencia provincial de 
esta ciudad al objeto de constituir 
el Tribunal del Jurado que ha de 
conocer de la causa contra Flo
rencio Barrio, sobre homicidio, 
bajo la responsabilidad del artí
culo 52 de la ley.

Burgos 25 de Julio de 1898.=E1 
Secretario, Valerio Bravo.

Briviesca.
D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente al público hago 

saber: que en las diligencias de eje
cución de sentencia, dictada en jui
cio declarativo de menor cuantía, 
interpuesto en este Juzgado por



D. Aniceto de las Heras San Juan, 
de esta veoindad, contra D. Felipe 
Fernandez Moreno, vecino de Mira- 
veche, en reclamación de 448 pese
tas 75 céntimos, he acordado pro
ceder á la venta en pública subas
ta de los bienes embargados como 
de la pertenencia del demandado, 
en el dia 16 del próximo mes de 
Julio, á las doce de la mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
bajo las bases siguientes:

1. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

2. a Antes de hacer proposición 
alguna se consignará sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
misma tasación.

3. a Los títulos de propiedad de 
los bienes embargados estarán de 
manifiesto en Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quie- 
rán tomar parte en la subasta, pre
viniéndose á los licitadores que de
berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros y despues del remate no so 
admitirá ninguna reclamación por 
insuficiencia ó defecto de los mis
mos.

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de refei idos 
bienes pueden acudir á dicho local 
en el dia y hora determinados.

Dado en Briviesca ' á 23 de Junio 
de 1898.=Jacinto Corti.—Ante mi, 
Licenciado Alejandro González.

Bienes objeto del remate.
Una tierra en Fuentebureba, de 

10 áreas 50 centiáreas, al término 
del Cimillo, tasada en 4 pesetas.

Otra en la Cabra, de 8 áreas 75 
centiáreas, en 10.

Otra en camino de Los Arcos, 
de 15 áreas 75 centiáreas, en 100.

La sexta parte de una casa seña
lada con el número 44, calle de San 
Miguel, consta de planta baja, piso 
principal y alto ó desvan, construc
ción piedra manipostería y mide de 
frente 8 metros por 15 de fondo, en 
162'50.

Un pajar número 31, sito en el 
barrio ó calle de San Miguel, su 
construcion de piedra mamposte- 
ria, construido de un solo piso y 
mide de frente 9 metros por 5 de 
ancho, en 200.

Una tierra de 8 áreas 75 centiá
reas, al término de camino de Zu- 
fleda, en 65.

Mitad de una tierra de 31 áreas 
40 centiáreas, al término de Prado 
Vivar, en 75.

Otra en Canto Blanco, de 14 
áreas, en 30.

Roa.
D. Francisco López Barona, Juez 

municipal de esta villa,
Por virtud del presente hago 

saber: que para hacer pago á Don 
Antonio Giménez Barroso, Procu
rador y vecino de esta villa, como 
marido y representante legal de 
Maria Asunción de Blas, hija y he

redera de D. Juan de Blas Perez, 
Procurador que fué de este Juzga
do, de la cantidad de 229 pesetas 
62 céntimos, procedentes de dere
chos devengados por dicho D. Juan 
de Blas como tal Procurador, en 
nombre de Perfecto Esteban, veci
no de San Martin de Rubiales, so
bre nulidad de una sentencia, g 
contra Juan Peñaranda y Rafael de 
la Horra, sobre destrucción de una 
zanja, y á que fué condenado con 
las costas en el juicio verbal civil 
incoado por el Procurador D. Julián 
Cortés, en nombre de D.a Juliana 
Heras Cires, viuda del Procuradoi 
D. Juan de Blas, madre y legal re
presentante de D.a Maria Asunción 
de Blas. A dicho efecto, se anuncia 
público remate de los bienes in
muebles del citado Perfecto Este
ban, que le fueron embargados, sitos 
en jurisdicción de San Martin de 
Rubiales, y son los siguientes:

Una cuba con su sitio, de 200 
cántaras de cabida próximamente, 
segunda de aforo, -en bodega titu
lada del Senderillo, donde son por
cioneros sus hermanos, su valor, 
con la rebaja del 25 por 100,112'50 
pesetas.

Trece cargas de lagar de las 28 
que le coresponden, en el que exis
te al sitio del Senderillo, de 10 ar
robas una, donde son porcioneros 
Luciano, Domingo y Juan López, 
en 39.

Una tierra al Senderillo, con pa
lomar, de 2 celemines, en 187'50.

Unas eras en el Prado de la Ve
ga, de 4, en 7'50.

No existiendo títulos de propie
dad, será de cuenta del comprador 
el proveerse de ellos, y en tal con
cepto se anuncia público remate, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado el dia 16 de Ju
lio próximo del corriente año y ho
ra de las once de la mañana. No se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
la subasta, previniendo á los licita
dores que para tomar parte en ella 
han de consignar antes el 10 por 
100 de la misma.

Dado en Roa á 22 de Junio de 
1898.=Lic. Francisco López Baro- 
na.=Por sn mandado, Manuel Iz
quierdo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Humada.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito la 
formación del reparto de la contri
bución de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que ha de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución en el próximo año econó
mico de 1898-99, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 8 
dias á los efectos del art. 60 del re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, durante cuyo plazo pueden 
examinarle cuantos contribuyentes

lo deseen y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas, 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidas; advirtiendo que este plazo se 
empezará á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Humada 23 de Junio de 1898. 
—El Alcalde, Felix Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tubilla de Lago.
Oron.
Santa Gadea del Cid.
Los Barrios de Villadiego.
Hornillos del Camino.
Ciruelos de Cervera.
Barbadillo de Herreros.

Respecto de la rústica y pecuaria: 
B aniel.
Quintanalara.
Villaverde del Monte.
La Revilla y Haedo.

Y respecto de la urbana: 
Villalbilla de Gumíel. 
Riocerezo, territorial.

Alcaldía de Mar mellar de Abajo.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 200 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 15 días.

Marmellar de Abajo 22 de Junio 
de 1898.=E1 Alcalde, Pedro Franco. 

Comisaría de Guerra de la Corunn.
El Comisario de Guerra Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña,

Hace saber: que el dia 9 de J u- 
lio próximo á las once de su maña
na tendrá lugar en la Factoría de 
Subsistencias militares de esta pla
za un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los artículos 
de suministro que á continuación 
se expresan. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras délos artículos 
que se ofrezcan á la venta, á los 
cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído

conveniente asesorarse del dicta- 
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la totali
dad de cada uno de ellos.

Coruña 22 de Junio de 1898.= 
Ignacio Moreno.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase superior.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Precio por quintales métricos.

ANUNCIOS PARTICULARES.
HELO.IF.fiiA ELÉCTRICA DE OCEJO I 

Isla, números 9 y 11, Burgos. |

Relojes de torre, de pared y de II 
bolsillo de las mejores clases.— | 
Precios baratísimos.—Composturas | 
de relojes á

DOS PESETAS.
No se cobra mas en ningún caso. . 

—En algunos gratis. j
NI MEJOR NI MAS BARATO.

Se pavonan relojesde acero á 
DOS PESESTAS.

Cristales de todas clases, formas 
y tamaños para relojes de bolsillo 
á 50 céntimos. 3

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA, |
Médico-Oculista.

Ha trasladado su gabinete de 
consulta y operaciones á la calle 
de Lain-Calvo, núm. 6, principal, 
donde continuará viendo á los en
fermos de la especialidad todos los 
dias de once á una.

Gratis á los pobres. 21

EL ÚNICO DEPÓSITO
de relojes públicos en Burgos, para 
torres, etc., Sr. Villanueva, lelo- 
j ero privilegiado, Espolón, frente á 
la Diputación.

En dicha casa se encuentra un 
numeroso surtido de todas cuantas 
clases de relojes se pretenda, y 
cuantos artículos son anejos á relo
jería. Precios fijos, económicos y 
garantizados.

También hay catálogos extensos 
é ilustrados, y se sirven gratis a 
quien los pida._ _ _

En el almacén de carbones de 
Ramón Lozano, se vende cal hi
dráulica de Zumaya, teja,ladrillo y 
yeso, y baldosa de cemento. paia 
los pedidos dirigirse á Ramón Lo
zano, Santander, 5, Burgos. 6—

LA RELOJERÍA DE LUIS TORRES, 
sucesor de Inclan, 

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza número 
62, al lado del Comercio de 
Sres, Hijos de Moliner, Los Valen

cianos.

Imprenta de la Diputación Provino1-11,


